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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 3 6 473 , s y 12 
f Ada 

— RESOLUCION u*+ Ri- 

TERSGSA MINUCHE DE NERA, 

SJIPERINTENDENZTE DE COMPANÑIAS, 

£R ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, Y: 

CONSIDERANDO: 

CUE mediante Escritura Pública de 29 de enero áe 
1.980, celebrada ante el Notario Décimo Primero dei Can- 
tón Quito, se ha constituido la compañía de responsabili- 
dad limitada denominada “"INGCENTERIA DE DEGURIDAD E INCERN- 

DIOS LEVO Co. LIDA. o; 

vyUz el señor doctor xavier Pallares, debidamente 

autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación de la constitución de la compañia de respon 

sabilidad limitada “INGENIERIA DE SEGURIDAD E INCENDIOS 

LEVO C. LTDA.”", a cuyo efecto ña presentado tsees copias cer 

tificadas de la Escritura Pública a que se refiere el consi 
derando anterior: 

QUÉ el Ministerio de Industrias. Comercio e Integra” 

ción, mediante Resolución N* 465, de 31 de agosto de 1.972, 
autoriza al señor Francis Richara Jean Champeau, de naciona 
lidad francesa, a fin de que pueda invertir en la constitu- 

ción de la compaála can el carácter de inversionista nacio- 

nal; 

QUE el Banco Popular del Ecuador, certifica el depó- 

sito en cuenta de integración del capizal que se aporta pa- 

ra la constitución de la compañía, 

JUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 

tes referida se ha cumplido con todos los requisitos necesa 
rios para su validez; 

ARPICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada 

"INGENIERIA DE SEGURIDAD E INCENDIOS LEÍVO Co. LTDA.”", Con 

domícilio en la ciudad de Quito, con un capital social de 
CIEN MIL SUCRES (S8/.1900.000,00). dividido en cien participa 

ciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada una, de
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ARTICULO: SEGUNDO +. DISPOBER que un ex ¿tracto de la HSCrl 

OS E 9% tura” PÁbLICA Sia Y dé encto de 1.950, 
que. ae: E ade rabo Por asióássuperintendencia,, ae. publdgue 
por “ana so 63. en uno de los diarios de mayor circula 
ción en la Cjuéad de-cuito. Un ejeauplar integro del pe 
rióúico..en el que se curpla esta formalidad deberá 3er <4 
¿regado 2 gate pespauño para su azohivo. 

  

    

ARVICULO TERCLAD.- DISPOSER que el señor Notario Público 

pecimo Prinero del Cantón Quito, ano- 
te al margen la la narriz de la Escritura Pública de cons 
titución 3e la coayauio de responsanilidad linitada —IAGL 
AIERXIA sv Securloao y» LoCENDIOS L£E7O Cn LIDA.”, Otorgaúzs 

en esa «otaría el 22 de enoro de 1.3:0, que 3e la aprueba 

en virtuá de la ¿resente Risolución. —£l señor otario sex 
tará sazón de esta anotación marginal. 

BRYICIULO CUARTO. JIESPOUNER que en el Secistiro Nercantil 

úel Cantón yuito, se inscriba la uscri 
curá Pública ue constitución de la compañía de respunsabi- 
lidad ¿dimitada TAGRGIZRIA É£ SECGURTIVAD E TACRNDIOS LLEVO 

Co. LIGA., otorgacde en la dotaria Néciua Priuere del Ccan- 
tón en referencia, el ¿9% de enero de 1.9390, junto con la 

presente Resolución. fe arcnivará la segunda copla ús di- 

cha Escritara y se 2evoiverán las restantes con la razón 
úe la inscripción que se ordena. 

CUMPLI, vueiva el sapyediente para la 

ntisuación ui trámite. 
CRU QUES E. SALA y Papo ue" la Sa- 

perincenaencia de Compañias, en ¿uito 

ao tdi kl ¿es E, 

“con. Teresa stinuche de Asra, 

GIPUAITITUHDEN TE DE COdPAYIASs, 

4" PROVEYO y ficuó la £esolución que ante 
e dá señora ¡erononista feresa inucas ae dera, superian 

de 

y 
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¿MÑAMOS 30 AOVIGHZCN 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 113 

del Registro Mercant11, tomo 141. Se de así cumplimiento a lo: dispuesto 

en el Art. cuarto de la misma, de conformidad a 1 qa en el De-     
de 29 de Agosto del mismo año.- € fe proto, ¿Sn mil novecien 

tos ochenta.- LA REGISTRADORA .- Y" EEES 

e y e e 
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